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1) Para el año 2019 la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA REFORMADA realizó donaciones por valor de $10.335.000  

2) Información de subvenciones recibidas: 

ORIGEN SUBVENCIONES

NACIONAL O 

INTERNACIONAL

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

NOMBRE O RAZON 

SOCIAL VALOR DESTINACION 

PUBLICO NACIONAL 890102018

ALCALDIA DISTRITAL 

DE BARRANQUILLA 300.000.000$        

Prestar los servicios profesionales para la capacitación del 

personal de la Policía Nacional, Seccional de Tránsito y 

Transporte MEBAR.

PUBLICO NACIONAL 890102018

ALCALDIA DISTRITAL 

DE BARRANQUILLA 1.070.000.000$    

Generar procesos de incidencia entre los diferentes actores de 

la movilidad en la ciudad, a través de la implementación de 

intervenciones pedagógicas que promuevan la formación de 

hábitos, comportamientos y conductas seguras en la vía.

PUBLICO NACIONAL 802000339

CORPORACIÓN 

AUTONOMA 

REGIONAL DEL 

ATLANTICO 700.000.000$        

Desarrollar un programa de sensibilización y colocar en marcha 

la senderización de un corredor ecológico en una de las áreas 

protegidas declaradas como estrategia para la sensibilización de 

la conectividad de los ecosistemas naturales de dicha área.

PUBLICO NACIONAL 802000339

CORPORACIÓN 

AUTONOMA 

REGIONAL DEL 

ATLANTICO 401.705.710$        

Desarrollar una estrategia de producción más limpia en los 

sectores productivos de las EDS y Salud, que permita fortalecer 

la gestión ambiental del Departamento del Atlántico, 

promoviendo adicionalmente avances en los programas de 

posconsumo de los residuos  
 

 

3) Las fuentes de ingreso de la CORPORACION UNIVERSITARIA REFORMADA fueron: 

FUENTES DE INGRESOS VALOR

DONACIONES 251.009.000$          

EDUCACIÓN DE INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS 

O DE ESCUELAS TECNOLÓGICAS
12.689.042.000$    

OTROS INGRESOS 324.508.000$          

TOTAL 13.264.559.000$     
4) El valor del excedente neto para el año 2019 fue de $396.050.962 este resultado será destinado para mejoramiento 

de la infraestructura de la institución. 

5) Por decisión del máximo órgano de la institución LA SALA GENERAL no se ha aprobado asignaciones de ningún tipo 

por ser una institución que está en el proceso de auto sostenibilidad. 
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